
Instituto ile Aerondutica Civil ile Cuba
Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad

DIRECTIVA DE AERONAVEGABILIDAD
La siguiettte Dirediva de Aeronavegabilidad estó dada por la Díreccün de Ingeni.ería y Aeronavegabüdad en acuerdo con lo

prcvisto en hs Regulaciones Nacionales de AeronavegatrifulaQ Parte 39, aplicables a un modelo de aeronave de la cual nuestros

récords indicun que esfii regisbada Las Directívss ¡le Aeronavegabilí.ilad afeaan la seguridad de la aviac in y son regulaciones las

cuules requieren inmediqts dención, Ilsted esta adveftiilo que ninguna persons puede operar ,,nq. Qeronav¿ ¡t fu cual sea

qücable una Directiva ile Aeronavegabilüad, excepo m lo acordado con los rcquerimientos de la Directiva tle

Aeronavegabiüdad (refermcia RNA Subpute 39.3).

DA 04.01.04 ANTONOV Fecha:30.01.04

(u¡t Apticabitidad: Todas las aeronaves del típo AN-26 que se explotan en la Repúbl¡ca de Cuba.

Cumplimiento: Según los requerimientos indicados, a no ser que se hayan cumplido
anter¡ormente.

Con el objetivo de prolongar los plazos de servicio calendario hasta la primera reparac¡ón y entre
reparac¡ón a las aeronaves AN-26, atendiendo a lo expuesto en el Boletín No. 504 E-4, B,
cúmplase lo siguiente:

a. A las aeronave de referencia fodos ios requerimientos est¡pulados en el Boletín No. 504 E-4,
B, "Trabajos prof¡láct¡cos en condic¡ones de explotación para el aumento del plazo de servicio
calendar¡o hasta la 1ra. Reparación y entre reparación en 1-2 años".

b. Los requerimientos que se recogen en la presente DA (Boletín No. 504 E-4, B) se
, l comenzarán a cumplir a paft¡r de la fecha de emisión de esta DA.
v

c. tJn método alternativo de cumplimiento o reajuste en el t¡empo de cumplimiento prev¡sto,
dentro de /os nlyeles aceptables de seguridad, puede ser usado previa aprobac¡ón del
Director de lngeniería y Aeronavegabilidad del IACC.

d. Será responsa bilidad de Ia Vicepresidencia Técnica de Aerogaviota S.A. el cumplimiento de
todo Io que en la presente DA se dispone.



O

e. Esta DA es efectiva en febrero 05 del 2004

Para cualquier otra información contacte con:

Dirección de lngenierla y Aeronavegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55-1 124 / 511 1 1 I
F/\X: 33-4451
Pizarra: 33-4949 ext. 2324 / 2298
e-mail : dia@ iacc. av ia net. cu
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